RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006897 E.i. Nº 707/13) 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con el Convenio suscrito el 12 de marzo de 2007 por el Ministerio de Educación de la República de Cuba y el Ministerio de Desarrollo Social de la República Oriental del Uruguay para la Ejecución del Programa de Alfabetización “Yo, sí Puedo”, 

RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de marzo de 2007 ambos Ministerios firmaron un Acuerdo de Cooperación con el objeto de instrumentar la ejecución del Programa de Alfabetización “Yo, sí puedo” dentro de la República Oriental del Uruguay, a través de la televisión, la radio o cualquier otro medio de difusión; 

                                2) que del Artículo 7) surge que el Acuerdo entrará en vigor el día de su firma y mantendrá su vigencia por tiempo indefinido, a menos que una de las Partes decida darlo por terminado mediante comunicación escrita dirigida a la otra Parte, con sesenta días de antelación a la fecha en que desee ponerle fin; 
                                3) que dicho Convenio fue convalidado por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 13 de julio de 2007, dictada por el Presidente de la República en acuerdo con los Ministerios de Relaciones Exteriores, del Interior, de Economía y Finanzas, de Educación y Cultura y de Salud Pública;

                               4) que no surge que el Tribunal haya intervenido preventivamente el Convenio relacionado ut supra;
                               5) que, por Resolución del Adjunto al Despacho Ministerial en ejercicio de atribuciones delegadas del MIDES Nº 0828/012 de fecha 2 de agosto de 2012 se resolvió: 
a) autorizar, ad referéndum de la intervención preventiva del gasto por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, la contratación en nuestro territorio de dos técnicos del Instituto Pedagógico Latinoamericano y Caribeño, con conocimientos de nuestras realidades y provisto del material adecuado, a los efectos de iniciar la etapa 2012 del Programa “Yo sí puedo seguir” y así como para evaluar al mismo, por un monto total de $ 1:124.000 (un millón ciento veinticuatro mil pesos uruguayos), 
b) imputar dicha erogación al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 2, Financiación 1.1 de la Unidad Ejecutora 001 del Inciso 15, Ministerio de Desarrollo Social; 
                                6) que surge constancia de Afectación No 001, Compromiso No 001688 de fecha 08/08/2012 por la cual se imputó el monto de $ 1:124.000, el cual fue intervenido por Reiteración por la Contadora Central Delegada del Tribunal de Cuentas; 

                                7) que el gasto precedentemente relacionado fue observado por la Contadora Delegada por incumplimiento del Literal E) del Acuerdo de Cooperación entre el Ministerio de Educación de la República de Cuba y el Ministerio de Desarrollo Social, ya que no se había respetado el importe total del estipendio a abonar; 

                                8) que por Resolución del Adjunto al Despacho Ministerial en ejercicio de atribuciones delegadas del Ministerio de Desarrollo Social Nº 0894/012 de fecha 15 de agosto de 2012, se resolvió: 
a) reiterar ante la Contadora Delegada del TC el gasto por la suma de                    $ 1:124.000 para la contratación en nuestro territorio de dos técnicos del Instituto Pedagógico Latinoamericano y Caribeño, con conocimientos de nuestras realidades y provisto del material adecuado, a los efectos de iniciar la etapa 2012 del Programa “Yo sí puedo seguir”, y así como para evaluar el mismo;                                                                                                                      b) imputar dicha erogación al Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto: Grupo 2, Financiación 1.1 del Unidad Ejecutora 001 del Inciso 15, Ministerio de Desarrollo Social;

                                9) que la Resolución Ministerial por la cual se reiteró el gasto, no fue comunicada a este Tribunal, ni fueron remitidos los antecedentes por la Contadora Delegada, de acuerdo con lo preceptuado en la Ordenanza Nº 64 Artículo 24;
                              10) que con fecha 12 de setiembre de 2012, el Ministerio de Desarrollo Social celebró Contrato de Arrendamiento de Servicios con:  a) el Sr. Enrique Nazario Masmut Turiño; y b) Sr. Luis Felipe Delgado Darias, recibiendo cada uno de éstos por concepto de precio la suma total de $ 15.500 mensuales. El plazo de los Contratos se extendería desde el 12 de setiembre de 2012 al 22 de enero de 2012, inclusive;
                               11) que se adjunta Documento de Reposición Año 2012 Documento de Afectación Nº 002858 Documento Compromiso Nº 001, Documento Obligación No 001, Financiamiento 1.1, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 282, por un importe de $ 19.634, el cual fue intervenido por reiteración por la Contadora Central Delegada de este Tribunal; 
                               12) que se adjunta documento de Reposición Año 2012, Documento de Afectación Nº 003440, Documento Compromiso Nº 001, Documento Obligación Nº 001, Financiamiento 1.1, Programa  401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 282, por un importe de $ 62.000, el cual fue intervenido por reiteración (sin norma habilitante) por la Contadora Central Delegada de este Tribunal; 
                               13) que se adjunta Documento de Reposición Año 2012, Documento de Afectación Nº 000313,  Documento Compromiso Nº 001, Documento Obligación Nº 001, Financiamiento 1.1, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 282, por un importe de $ 31.000, el cual fue intervenido por reiteración (Literal e)) por la Contadora Central Delegada de este Tribunal;
                               14) que se adjunta Documento de Reposición Año 2012, Documento de Afectación Nº 002127,  Documento Compromiso Nº 001, Documento Obligación Nº 001, Financiamiento 1.1, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 282, por un importe de $ 31.000, el cual fue intervenido por reiteración (Literal e) del Acuerdo) por la Contadora Central Delegada de este Tribunal;
                               15) que por Nota de fecha 15 de agosto de 2013 de la Directora de la Unidad de Relaciones Internacionales y Cooperación del MIDES solicita un vale a rendir, por el monto de $ 10.000, para solventar los gastos de impresión de quince ejemplares del Informe de Evaluación del Programa “En el país de Varela Yo sí puedo” elaborado por el Sr. Evaluador Externo y responsable del documento Luis Felipe Delgado Darías del Instituto Pedagógico Latinoamericano y Caribeño del Ministerio de Educación de la República de Cuba. Dichos ejemplares serán entregados a las autoridades involucradas durante la implementación del Programa tanto del MIDES como de los Directivos Sectorial de Educación de Adultos de la ANEP-CODICEN;

                               16) que se adjunta factura Nº 124172 de fecha           29 de agosto de 2013 de Copiser S.A., por un monto de $ 9.180, por concepto de doce juegos impresos y encuadernados;

                               17) que se adjunta Documento de Afectación               Nº 002897 de fecha 19 de setiembre de 2013, con cargo al Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 223, por el monto de $ 9.180;

                              18) que por Nota de fecha 27 de setiembre de 2013 de la Auditoría del Tribunal de Cuentas, destacada en el Ministerio de Desarrollo Social, informa que se devuelve el Expediente porque dicha Oficina entiende que el gasto de referencia no forma parte de las obligaciones establecidas en el Convenio, siendo que además la vigencia de la contratación de los especialistas venció en enero de 2013;
                             19) que por Nota de fecha 4 de octubre de 2013 de la Unidad de Asuntos Internacionales y Cooperación del MIDES a los efectos de brindar mayor información que pueda dar respuesta a la nota de fecha 27 de setiembre de 2013, el mencionado gasto ($ 9.180) se realizó en el marco de la implementación del Convenio de Cooperación  de fecha 12 de marzo de 2007. Expresa que la contratación de los especialistas venció en enero de 2013, fecha en la cual enviaron una versión preliminar del Informe de Evaluación, solicitando prórroga para su versión final. Dado dicho planteo el Ministro aceptó el pedido de prórroga, enviando éstos la versión final a fines de julio del corriente, una vez recibido dicho informe se procedió a su impresión y su distribución a las distintas instituciones involucradas;
                             20) que no surge de los presentes obrados Resolución del Ministro por la cual se conceda prórroga a los contratados para la entrega del Informe de Evaluación;

                            21) que por Nota de fecha 14 de octubre de 2013 de la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social se informa que, recibida la Nota de fecha 4 de octubre de 2013, se entiende que hubo prórroga que debe pasar por el Tribunal de Cuentas, por lo que se solicita se anexe el expediente y se solicite el pago;

CONSIDERANDO:  1) que el Convenio suscrito el 12 de marzo de 2007 por el Ministerio de Educación de la República de Cuba y el Ministerio de Desarrollo Social de la República Oriental del Uruguay para la Ejecución del Programa de Alfabetización “Yo, sí puedo”, debió haber sido remitido en su oportunidad al Tribunal de Cuentas para su intervención, por tanto, se contraviene lo edictado por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, en tanto el Convenio de referencia ha comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal;

                                      2) que la Resolución Ministerial Nº 0894/012 de fecha 15 de agosto de 2012, por la cual se reiteró el gasto, no fue comunicada a este Tribunal, ni remitidos los antecedentes por la Contadora Delegada, de acuerdo con lo preceptuado en la Ordenanza Nº 64 Artículo 24;
ATENTO a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de acuerdo con lo dispuesto en los Considerandos 1) y 2); 
2) Devolver las actuaciones.                                       
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